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Pese a alerta, estados pueden endeudarse... 

más 
La SHCP informó que, a excepción de Coahuila que ha llegado al tope límite de endeudamiento, los estados que se encuentran 

en amarillo en el Sistema de Alertas pueden conseguir créditos extras de manera temporal. 
Zenyazen Flores 

La Secretaría de Hacienda indicó que los estados más endeudados en el Sistema de Alertas, que ya fueron ubicados en color rojo y 

amarillo, podrán contratar deuda, pero sólo de manera temporal y con el aval de los congresos locales mediante convenios de 

ajustes 

Miguel Messmacher, subsecretario de Ingresos de la dependencia, explicó que Coahuila fue el único estado que se clasificó en color 

rojo en el sistema por su elevado endeudamiento, por lo que en principio no puede sostener ningún financiamiento adicional. 

Sin embargo, la entidad tiene la posibilidad de que pudiera llegar a conseguir créditos extras, siempre y cuando establezca un 

convenio multianual de ajuste a sus finanzas, explicó en entrevista. 

“Si el gobierno estatal establece una serie de compromisos de cómo va a estar ajustando sus finanzas públicas a lo largo del tiempo 

para asegurar que deje de estar en rojo, se podrá permitir que temporalmente pueda tener cierto endeudamiento para, por 

ejemplo, financiar un proyecto de inversión importante y no afectar el crecimiento en la entidad”, indicó. 

En el caso de los 10 estados que fueron clasificados en color amarillo en el Sistema de Alertas, indicó que ellos no están limitados a 

un techo de cero endeudamiento pues todavía pueden pedir un financiamiento de hasta cinco por ciento de sus ingresos, es decir, 

no están imposibilitados para solicitarlo. 

No obstante, si las entidades requieren financiamiento adicional, también tendrían que establecer convenios de ajustes que 

aseguren que esos créditos que fueran a pedir sean temporales para no generar un deterioro en sus finanzas públicas. 

Messmacher resaltó que antes de la publicación de las alertas, había estados que comenzaron a reforzar sus potestades, como el 

caso de Baja California Sur, Zacatecas y la Ciudad de México. 

  

 

 

 


